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Y 'aunque tanto rslurdbra v gritar charla,
o ~

No faita algun zoquete que se atreve

stdedrquete havisto las espaldas.

SEYNE1E

Los Caceteros.

IY. 5. Lima e/Niercoles 28 de Octttlt~ e de 18c35. (Un ii).

EL COCO DE SANTA-CRUZ. los nombres que impropiamente se les

den, sino por la naturaleza de ellas.

Podrá un astuto engañador sorprehen-
der á algunos por un inonleuto; pero
esta ilusion es muy. pasajera, y solo

sirve de estíinulo para avivar el instinto

nacional, para repeler inicuas y pérfi-
das agresiones..

Q,ue los negros Leon y Escobar,
Tono Medina, y demas de la p«rt-
ditla montonera proclamen las leyes,
é invoquen los sagrados nombres de

Patria y Libertad, al ejecutar toda

clase de asesinatos,robos y atentados,
es una consecuencia natural del orí-

gen dc su mision. Los apóstoles de

la inmoralidad, los sediciosos de por

vida, los traidores á cuyo cargo pesan
todos los males que hoy sufre el Períí,
son los que creáron esa gavilla de

malvados, y la autorizaron ániplia-
mente para la depredhrion, el asesi-

nato y el libertinaje. Nc es estraño

que una canalla viciosa, corrompida
y cstupida, correspondiese tan bien á

las órdenes y principios de su. direc-

tores. Lo, que pasma es qce unos

hombres,en quieneu ue sup<nian otras

ideas y principios, hayan adelanta<lo

tanto en tan inmunda escuela, qiie ol-

vidándose de lu que deben á u-honor,

y desnudándose de todo scui inieuto

de pudor y de decencia, hagan hoy en

el Perú alarde de ios mas eses.ndalo-

sos crímenes, creyeudo insanamente

cubrirlns con el augusto ropaje de la

razon y, la justicia. insensatos! No

SOn lOS peruanOS tan inibéeileu. ni ian

estólidos, que juzguen de las cosas por

Santa-Cruz, uno de los primeros
ausiliares de las usurpaciones y traicio-

nes, en union de sus fieles eervidores y

confidentes,pone hoy en práctica aqnel
infame sistema; y en consecuencia, el

robo, la violencia, la muerte, y la escla-

vitud, son los dones preciosos que pre-
tenden dsr al Perú. Por amor á ls jtisr
ticia. por un ce!o patriótico, y por uu

constante desvelo pcr la paz y libertad

de los pueblos. 'No nos asombra el

cúmulo de las iniquidades que se

ejecutan por esos malvados: los cono-

cemos tlesde los primeros pasos de su

vida pública;y de su uingun honor,<le su

desmcnsurada ambicion,y de su iumo-

ralida<1, no podíainos esperar.otra con-

ducta. Pero que nos croan tan cie<ros y
tan nécios que no sepaulos conooer sus

delincuentes maniobras; y que piensen
que hemos de beber gustouos el mor-

tal tosigo que nos propinan sus impu-
ras y alevosas manos, agota nuestra

paciencia, y uos provoca á usar de un

lenguaje ajeno de nuestra moderacion.

Biblioteca Nacional de España



jl cn gáSéiWás tlue ík SáÍKá-'Crui

ni Ortrégoeo', ríj oirá delítás i%ntpHeés
sou capuces de arrepentimiento ni ver-

güeuáu: Hombfém avezados al críutete

hañ réííñuciá<5o' ii~todo principio de

h6noí"',- y mu vWetká atrás por q' se les

de en rostro eou sus; perfidias, Empero,

prééertténdolairdésuuudas y sin máscara,

sííeáfémtosttoír réírtajas: la. que pier-.
daíí lés ñraláadók toda esperanza.de po

der a1ucinar á incautos;,y 2'". que''á11oé'
súfrán ífesde áfiora el' tormefitco de sa-

ber ífñeénel Perú son bien conocidos.

Coír estos objetos nos hemos propues-

tó Bééér algunas refiecsiones que ma-

ivifiéstek,que el pacto de Orbeghso con

Sanéa-Cruz es un crimen clásico de

kltatráicion; y que todos los pasos

tiltetieres Be' esos infames, son otros

tantos íttentados contra la libertad, la

justicia, é iñdepentlencia del Perír.

Ká hablarémos de la ilegalidad 'del

nombramiento. de Orbegoso de presi-
dente provisional de la Repúbhca, por
una asamblea nula en su organizacion,
Éumultuaria, infráctóra de la constitu-

eion á que éstabá Sometida,V sin la me-

ñór fácnltad para ese nombramiento.'

Auü suponündo en Orbegáso una au-

1óridád jégáj', río ha debido abusar dé

ella pará traiciónar ái la nacion á quien
debía servir y' defender. Vamos al caso.

Tratcdo dc Orbegoso con Santa-Cruz.

Se establece eü esta pieza, no la

ííílediáciún atfiistoéa de un vecino, para

que íie tiánsijan amigablemente las

díseñsiofies doínésticas del Perú, si=

ho ja lhtetveíycion armada de un es-

frsnjéro,para 'q"6,viva fuerza dé 1a ley
que se le antoje. Por bases de este

inferüa1 conveüio se sariciona= l. > la

géstruceien de la Républica, y 2. a el

ejercicio de una autóridad superiot
fáiilitar por esé jefe estraujero, que pa-
l'a colmo dé su iáaensáteá se titulá

Potencia níecffadota. Remos dicho que

por el tratado de que hablar?nos., Se

saneionu la destruccion de la Reptl-
llicá; y esto se convence á muy poco
ésfuerzo. La República peruana nó

éonsisté eh un simple y várro n<imbré

tíácie de sentido, sino en lós 'cáracté-

tus esenciales de su organizacion cons

titucional,—La forran de' su gohíerííé
'

oprtfar, tcfrreeenthtiüé, y cénsokkcto en"

q uní4cdr la distincijon du los podéres,
y ls indépendencia riáéionál dé-'todo

4~mnjero,son las bases de ia luy' fitér-

(4r."

-dairnvjütáfq j tilthmt %ít uífiím por'. ti eran

el' "üefatmío %atada. 'P"oá sh' vteníár

se ataca la forma de gobierno, su-

puesta qué- se aonviene en la divi-

sioYi:de' la 'Bépáblíét;,!creándose asam-

bleas' paiciáles'dé'lósu departamentos,
'á fin que bajo el infiujo de las armas

del déspota y ambicioso estranjero,
décidan lo que este tiene tiaíefitado

para éevfsaíiíñF sus plane> elíe usurpa-
óiemt f or el tratado se invistsí al usar-

pekfor'cotrla"aWevídud superior íimlitár,

y @fii seguii la cárl&síe ornmíinéda !5!s-

Qí!círíeiiiv para que eíhv@ áiá frene- ái

otra ley qué la de su votunrta4 Kl des-

pojó de los; eríupjeedas jieruaños
en

quienes no confia bien el=déspota: ful-

minaciones de muerte y esterminio

contra todos los que osen defender sus

sagrados derechos: la proscripcion de

los q' hablen:é piensen eéutca sus pla.-
mes p@rrioidevn e]i asesinato de los vir-

tuosos defensores de su patria; y el

destierro, y persecucion de todos Tos

que no han querido plegarse á sus pla-
nes, hé aq!ü lbs primeros actos de esa

autoridad tremen!dar tirémea y- eséula-

dalosa.

i
Y' tales facultades hami residido

jamas en Oirbegoso, ui podido trama~

mitirse á un estranjero? Esta es 1a

gran cuesáron, cuyo silencio interesa

tanto á Santa-:Cruz,que se ha atrevido

á fulminar pena de, muerte contra les

escritorés. frfas nosotras que dhsprer
ciamos altamente sus impotemtes y ri-

dículas ufnénazas, continuarémos im-

perterrítás en él noble empeño de ma-

nifestai"su ateñta4etrám éonducta contra

nuestros mas carós y justos derechas;

Organizado tíñ ustadv» bajo una fiorma

de gobierntr constirmciónali toda facul-

tad', todo poder qué'en ciécunstaneíus

comohes ó eétraerdmurias eímame do

lu léy fundamental', es mecesuriamente

téducido k sostémet el réjimen esta-

Mccrdo; que es el pmctó socia h Este

es un acsioma tan ciérto! qáe no nece-

sita sino indicarác pmru que mudie so

atreva g impugnarhü luego lus fuealta-

des een que el' Cónséjá de ésááide püdó
investir al ejecátivo, (b: digase á Orbe-

geso, suponiérrdole léjítiNe presidente
de lá Hepública) téniau peí' objeta la

couservacion de Iíe República bajo ua .

réjimen de gobierno propio, é imdepeít-
denr.'ia de tódo poder estránjeto: 16eg5
éAahet abusade du ésaáfacultet4ea ám.
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travor8maritjs; qúresj"á hhblean cadtfcá@r

eü fa lkélía "eléI-' fráfeíilet t

j4 á bonsígnar""

elj@is stttháíéeOM.áttít Watlüüádíüüs,'mxs-:

pezando por aniquilar la"atatlssstíñlm déü-

nusstva, elgíw~eiest,sopitálü.üpÍpnn idea

litú. @o;.op,.,dp„ t rsi cio !t;,lljtw el, que,no

tuvo m pmlo tener. la menor sombra de

fácúífáüí Ot"btegósb,' ttí cuánta-'Cruz' re-

cibinllítveé)id4ra :Iéobl'prlavht la elééu-

cfots db. faw ehéátfilitlNé' lütíeüdiücídnt
3tIé üotúa wttpóteüssy üjici@; cape.bt ley

fundamentaljdel'Phr@ó~stt.yaéíío secjhl,

encerraba én sí un prinej~io de ani-

quilamiento propio; por qrue haijia caso

en qun untfbtttñtleívritx px>siria. en ejer;-

cicio-do naa~faeyltad, coitptitucional,

aniquilar el réjimeni establecido, y.cqn-

signar eI' pais para que se haga efpa-
trimoñio déún úsurparéólt ]dijimos on

jewclrto ék una fab&ñÁ éovtséftsoíosral,'

portjtte: l!éüs estttsórdntaeias eon~ qee el

Ceneejo de Estado.pqede, en cientos

casos investir al, ejecutivo, son consti-

tucionaleeo, Porque traen oríjen de la.

carta funtamental. Desentranemosnos:

aun,permitietrdo por un momertto que

Órbegosrü lüubiese pñ8idie hacer algo
cnastituicionhsl é estraüurdíaariaméate,

tituhadostt j~etc snltsetao. de la Repúbh-
ca,hsbria sido bajo el círculo preciso dc

la consesvacion de la República, y para

restablecer su rejímen establecido pov

la ley fúndamentsl. Sáliendts Be esa

esfésa, y cooperando d'4 usaepaoioa
tle un éstsartjero aiukaz, sñ-ha ceittesso

ülo' en la cbtse de' um faraeso~gsúsiéevt stt

tratado> y todtás les demas actos de

su administracionü y los bramidos hor-

rísonos.de su morenas Santa-„Ctttz, son

lá canse rjoe sé han fñrmadn estos 'dh-

lincuentes, para recibir algun dia la

péna de sus delitos; y para que Tos

hombres todsttü' detesté ütteatlttsstettte

su memoria.

EL CIUDADAlüfO

Ieeltpe Santiago de Salasorry, Jefe Supremo
del Perú Q.

Cousmnassnnt

L e
Que la prnvüncíade Ica ha prestada

.desde„slhtrjnpiíhiorde.líü,presaqle gpeíranausiljos
.. cuhntínsns,aL ejésqitrityütínsnvgüíoíós con..atím!an-.

tnjdespuss ühn lahnyiaoiüin,jétranjpra..
íz.

n
. Qtue csn. motivo de lá fármaeiou de tro-

püís casa„teiritqrinth hsíjispfridp,,dhlüámento¡süt
t

agricriltura 'é industriá, por el slcjspnoentn. dis, los

jol caleros„artesannsú,árílficgntes. f

3. n
Qüie de lns individuosr qíte,por dethütcr

cúencia ds.ía.coutjcndb.pirhhv,éntps qup, ql cat

tranjere; atacase cmtsu=hnüasiron el hórjon 4, in-

dépcqdeacia, lhaainnatt fuéron armstredCs, llop

elerrorópor em eñost anteriores á la complici-'
dad en la guerra que.ssshaeitaah~obiernn; unos

'

han emigrado, y otros se hallan ocultos á mayor
ó! menor''ülstaúcia rlé.'lo pvóvfnche:.

4. Qun se hau aussntadó deh mismo modo,y
solo por el temor de ser equivocadamente persc-

ghidos, algunos otros vecinos pacifica, que uo

han iñabíVidOéu 'eíVOünó':éuilpa'.-uleñaa pnííéíeüu
5. en Que élráúícó- desee'-del:gobierno'as re-

medíst; lea males que aquejan á. los'pneblüsüouao
ciliando en lo.pnsiblé: 1%:qneístuó'g:ínsesessüe,de
las clases'dedicadas 'al trúbhjéü con lá'invpíerióse
essijcncia' dh snstcgernéjüdeédnú:é inthgeitlád; de

la nacion.
'

6. n'-

Qne'la-induljeñcia-. áfiün ólüevreú ó estáa"

vio es un deber, en circqnstancias' de ser non-

venientísima la uniori dé'tóüós loS 'péruanos,psra
vengar su pattiaoftqajaíía, y.gasa,escarrru".ntar

ptnntaménte lá'mas; inicua,: lr 'víj gc' h~' agsesie-
nes, prepaqada pnr,sutigjhss y. rastreras irttriggev
consumada por. la !traírünür, y' "sostenida llmü "ía'

alevosis;,y lá fesocidads ;;

Dacaavn.

I. Cesan desde sl dio ea- toda la provincia de

Ica el reclutamiento y toda ecsaccion estraur-

dinaria, en numerario ó especie, para gastos de

guerra ó cualrluiera otro objeto.
Il. Si'algún üadívidco aacídn-, avecindado, ó

'

residente ea la .psomac!a, fuese enroládn. por
error en el ejército, será puesto en libertad,, In-.

mediatamente que seshhuaé pon sí,. ói pnrr medio.

de sus paüsentes ó patronos, ó de lss autoridades
locales.

III Esrde la mes,estrecha obligpcínn.del' subbr

pre!neto, gobernadores y alcaldés hacer, sin de-

mora este, eccltutün.

IV. Quedan relegados.,al,olvido todos los @un

tos hostiles' prácticados en la: provincia hontra

el gníassao,
V. Los individuos, qus consplicadns en estas

hnstülídedes, se, heyats ausentadn¡ eóultedo o:

emigrado por temnr de ser pnrseguidosv pnedart
restituirse á sus hogares, y ninguna autorüdad ni'

individuo podrí, rsceavemrlos, ni oadssrles le
menor malsana de obra o de palabra, directa,
4 ísutiesetameako ea sa pessena. ó sssssesesi

IV. Las autoridades locales cuidarán vijilan-
temente del,cumplimieatq .deí m tísul o anterior,

dando cuenta de la mas leve infle sccion á la in-

mediata de que dependen, y esta á la suprctua

para castigar debidamente á los que a!tcrnn el

sosiego de las personas que se hayan rnst>tuidn

á su residenris autorissdas por este decreto.

VII. I os unportantes servicios hechos recinn-

temen! e pnr la provincia de Ica á la ranas ns-

cinna!. sc declaran mnrecrdnres de ls qrs>itud
del Perú: y los gastos heclws, y perjuicios suí

'

~
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dos se mdemnizarán, concluida la guerra,
ó du-

rante ella, luego que háyád mejorado nuestras

circunstancias ó aumentadose los recursos.

VIII. El sub-prefecto de la provincia hará

promálgar por bando.las adteriores disposicio-
nes en la capital de ella, y en todos los' pueblós
de su comprensiou.

Misecretaria.jenéral queda encargada de

la ejecucidn'de este.decreto, y de hacerlo Publi-
car y circulár: 'Dado en el cuartel jeneral de'

Ica á 16 dé óctubre dé 1835.—Felipe Santiagc
de Salacérry.—P. O. de S'. E.—IAndres. Már'-

tinex.

Felipe Santiago de Salaeerry, Jefe Supremo
del Perú ij.

DECBETO.

Todos los decretos,y, órdenes espedidos por

mi secretario ..jeneral serán, :obedecidos.por las

autoridades á quieties corresponda; sin que se

requiera el que estén rubricados por mi. Dado

en el-,cuartel jeneral de.Iéa á 18 de. octubre de

18351—Felipe Santiago,de, Salácerry.—Por im-

pedimento del señor secretario jeneral y~órden
de S. E.—El oñciat mayor~osé Manuél Ti-

rado.

KA Clo D IDA.A'D'.

felipe Santiago de Salaver-

ry, Jifia tS'imprento dcl S críe.

Consi dcranflol

.
1. Que esta provincia

ha hecho en diversas épocas
servicios importantes á la na-

cion, y que en la presente

guerra se ha distinguido muy

particularmente por su pron-

titud á fi.anquear elementos

de todo género,y cuantiosos

ausilios para la formacion del

ejército.
atte el gobierno debe

y desea dar lós mas,repetidos
testimonios.del aprecio, á que;
su digno vecindario se ha he-

'

cho acreedor..-
'

8. Que por ahora,á cau-

sé de la escásex'de ré,cursos
.

que estorba al gtybierrio cum-

plir sus votós por la prospe-

ridad de la provincia, convie-

ne al ménos :atender á darle

medios de salubridad.:

Decreto:

1. ~ El comandante jene-
ral del canton ordenará in

mediatamente la construc-

cion de un panteon en el lu-

gar mas adecuado, y cuidará
'

de' darle la estension necesa-

ria, y la regularidad y ele-

gancia posibles en'su forma.

Esta obra sera cos-

teada por los fondos de co-

misaria, trabajada por las

tropas estacionadas en el

canton,y concluida dentro de

i un mes.

Mi secretario jeneral que-
da encargado de la ejecucion
de este decreto, y de hacerlo

publicar y circular. liado en

el cuartel jeneral de Ica a l9

de octubre de 1835—E'chpe
Santiago <le Salavcrry.—P.

O. de S. E.—Anflres .(Vocal ti-

nev.

Zrnpy enta llcl Cignenopor Astevan Vilkgasgn
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